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  Carta de fecha 2 de marzo de 2022 dirigida al Secretario 

General por el Representante Permanente de Kazajstán 

ante las Naciones Unidas  
 

 

 El 2 de marzo de 1992, la República de Kazajstán fue aceptada como Miembro 

de las Naciones Unidas por la Asamblea General en una sesión plenaria celebrada 

durante su cuadragésimo sexto período de sesiones, convirtiéndose así en sujeto de 

pleno derecho en las relaciones internacionales.  

 Durante todos los años transcurridos, Kazajstán ha cooperado provechosamente 

con las Naciones Unidas como defensor coherente y promotor activo de sus ideales y 

objetivos. La interacción entre Kazajstán y las Naciones Unidas ha sido una 

experiencia positiva, verdaderamente provechosa y dinámica, en la que Kazajstán ha 

demostrado ser un miembro responsable y proactivo de la comunidad mundial.  

 Estoy convencido de que Kazajstán continuará su productiva colaboración con 

las Naciones Unidas para construir un futuro mejor para el país,  la región y el mundo 

entero. 

 Por consiguiente, le agradecería que la declaración adjunta del Ministerio de 

Relaciones Exteriores de la República de Kazajstán con motivo del 30º aniversario 

de la incorporación del país como Miembro de las Naciones Unidas (véase el anexo) 

se difundiera como documento de la Asamblea General, en relación con el tema 118 

del programa. 

 

(Firmado) Magzhan Ilyassov 

Embajador 
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  Anexo de la carta de fecha 2 de marzo de 2022 dirigida 

al Secretario General por el Representante Permanente 

de Kazajstán ante las Naciones Unidas 
 

[Original: ruso] 

 

  Declaración del Ministerio de Relaciones Exteriores de la 

República de Kazajstán con motivo del 30º aniversario de 

su incorporación como Miembro de las Naciones Unidas 
 

 

 El 2 de marzo de 1992, la República de Kazajstán fue aceptada como Miembro 

de las Naciones Unidas por la Asamblea General en una sesión plenaria celebrada 

durante su cuadragésimo sexto período de sesiones, convirtiéndose así en sujeto de 

pleno derecho en las relaciones internacionales. 

 En cuanto miembro responsable y fiable de la comunidad internacional, 

Kazajstán ha mantenido una política exterior equilibrada, previsible y constructiva a 

lo largo de sus 30 años de independencia, y apoya plenamente el papel central que 

desempeñan las Naciones Unidas a la hora de resolver los apremiantes problemas 

internacionales.  

 Al renunciar voluntariamente al cuarto arsenal nuclear de mayor potencia del 

mundo, Kazajstán realizó una contribución tangible al mantenimiento de la paz y la 

seguridad internacionales, al desarme y al fortalecimiento del régimen de no 

proliferación de armas de destrucción masiva. En diciembre de 2009, la Asamblea 

General proclamó el 29 de agosto Día Internacional contra los Ensayos Nucleares, en 

conmemoración del día en que se cerró el polígono de ensayos nucleares de 

Semipalatinsk, en el territorio de Kazajstán.  

 Kazajstán es cofundador de la zona libre de armas nucleares en Asia Central. 

Por iniciativa de Kazajstán, se aprueba periódicamente la resolución de la Asamblea 

General titulada “Declaración Universal sobre el Logro de un Mundo Libre de Armas 

Nucleares”. En la Declaración se refleja el compromiso de todos los Estados con el 

objetivo de lograr paso a paso un mundo libre de armas nucleares.  

 En 1992, Kazajstán presentó ante las Naciones Unidas una propuesta para 

convocar la Conferencia sobre Interacción y Medidas de Fomento de la Confianza en 

Asia, que en la actualidad constituye un auténtico motor de la seguridad y la 

cooperación en el que convergen 27 países del continente asiático. Dada la creciente 

demanda de medidas de fomento de la confianza, Kazajstán está colaborando con sus 

asociados para que dicha conferencia se convierta en la Organización para la 

Seguridad y el Desarrollo en Asia. 

 Kazajstán ha ratificado los 19 convenios y protocolos universales de lucha 

contra el terrorismo y participa activamente en la aplicación de la Estrategia Global 

de las Naciones Unidas contra el Terrorismo. A iniciativa de Kazajstán, en 2018 se 

elaboró y abrió a la firma un Código de Conducta para Lograr un Mundo Libre de 

Terrorismo, al que hasta ahora se han adherido 89 países. 

 Desde 2017, Kazajstán ha acogido 17 rondas del formato de Astaná sobre Siria, 

destinado a contribuir a los esfuerzos de las Naciones Unidas para resolver el 

prolongado conflicto de ese país. Kazajstán fue también uno de los primeros Estados 

en repatriar de las zonas de conflicto en Oriente Medio a sus ciudadanos, en particular 

a cientos de niños y mujeres.  

 Kazajstán está contribuyendo en la medida de sus posibilidades a los esfuerzos 

emprendidos por la comunidad internacional para estabilizar la situación en el 

Afganistán. Para ello, presta periódicamente asistencia humanitaria a la población 
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afgana y lleva a cabo programas nacionales e internacionales de enseñanza para los 

jóvenes afganos, incluidas las niñas, en centros educativos de Kazajstán. La apertura 

en Almaty de una oficina remota temporal de la Misión de Asistencia de las Naciones 

Unidas en el Afganistán supuso el reconocimiento del papel desempeñado por 

Kazajstán y de la confianza que las Naciones Unidas depositan en nuestro país.  

 Kazajstán está convencido de que para combatir el odio y la discriminación es 

fundamental promover una ideología de tolerancia, entendimiento mutuo y diversidad 

cultural. Como ejemplo de diálogo interconfesional, en Kazajstán se viene celebrando 

desde 2003 el Congreso de Dirigentes de Religiones Mundiales y Tradicionales, al 

que han asistido el Secretario General de las Naciones Unidas, los líderes de la 

Alianza de Civilizaciones y la Organización de las Naciones Unidas para la 

Educación, la Ciencia y la Cultura. El Séptimo Congreso se celebrará en septie mbre 

de 2022 en Kazajstán. 

 Kazajstán participa activamente en las operaciones de mantenimiento de la paz 

de las Naciones Unidas mediante el envío de personal de mantenimiento de la paz y 

observadores militares a las misiones de paz de las Naciones Unidas y la organización 

de cursos sobre el establecimiento de la paz aprobados por las Naciones Unidas.  

 En reconocimiento de la activa labor de Kazajstán en los esfuerzos de 

consolidación de la paz y la seguridad internacionales, Kazajstán fue elegido miembro 

del Consejo de Seguridad para el período 2017-2018.  

 Con el fin de fortalecer el sistema de gestión de riesgos derivados de las 

amenazas biológicas y promover la utilización de los avances biológicos 

exclusivamente con fines pacíficos, el Presidente de Kazajstán, Kasym-Jomart 

Tokayev, presentó en el septuagésimo quinto período de sesiones de la Asamblea 

General una iniciativa para crear la Agencia Internacional de Bioseguridad.  

 La República de Kazajstán contribuye a los esfuerzos que se realizan a nivel 

internacional para implementar la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. A fin 

de conseguir resultados prácticos en materia de desarrollo, se ha establecido una 

arquitectura nacional para los Objetivos de Desarrollo Sostenible.  

 A pesar de su gran dependencia de los combustibles fósiles, Kazajstán tiene 

previsto reducir sus emisiones de gases de efecto invernadero en un 15 % de aquí a 

2030 y lograr la neutralidad en carbono en 2060. 

 En 2020 se creó KazAID, un organismo oficial de asistencia para el desarrollo, 

con objeto de ayudar a los países de Asia Central y al Afganistán a impulsar los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible. Asimismo, proponemos que se establezca en 

Almaty un centro regional de las Naciones Unidas para los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible, que se encargaría de coordinar las actividades de desarrollo en la región 

de Asia Central.  

 Kazajstán concede especial importancia al respeto de los derechos humanos y 

las libertades fundamentales. Nuestro país se ha adherido a todos los instrumentos  y 

convenciones fundamentales de las Naciones Unidas en materia de protección de los 

derechos humanos. Estamos trabajando para ajustar a las normas internacionales la 

legislación nacional relativa a la protección de los derechos humanos. La estrecha 

cooperación que mantenemos con los organismos especializados de las Naciones 

Unidas nos permite cumplir de modo riguroso nuestras obligaciones internacionales. 

La elección de la República de Kazajstán como miembro del Consejo de Derechos 

Humanos para el período 2022-2024 corrobora el compromiso de nuestro país con la 

promoción de los derechos humanos y las libertades fundamentales a nivel nacional 

e internacional. 
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 Los esfuerzos que realizan el Presidente Tokayev y nuestro pueblo están 

encaminados a construir el Nuevo Kazajstán, un Estado económicamente sostenible, 

socialmente justo y desarrollado democráticamente, basado en el principio de “no 

dejar a nadie atrás”. 

 Al conmemorar los 30 años de su ingreso en las Naciones Unidas, la República 

de Kazajstán reafirma nuevamente su firme compromiso con la Carta de las Naciones 

Unidas y los principios del derecho internacional. Las Naciones Unidas siguen siendo 

irreemplazables en cuanto organización única y universal al servicio de los intereses 

y las necesidades apremiantes de toda la humanidad. 

 Kazajstán seguirá contribuyendo a fortalecer el papel y la autoridad de las 

Naciones Unidas y en todos los ámbitos de su labor para hacer realidad nuestra 

aspiración colectiva de lograr un futuro mejor y más feliz.  

 

2 de marzo de 2022 

 


